
Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Candelaria Atlántico 

Dirección: Calle 14 No 16-99 

Teléfono: 3885005 ext. 6031 www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico: j01prmpalcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Candelaria – Atlántico.  Colombia 

 

 

RADICACIÓN: 2022-00124 
INTERROGATORIO DE PARTE 
WILSON MUÑOZ ARIZA Y ENEDIS VALENCIA CONTRA JORGE CARRILLO NAVARRO 
  

INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez, a su despacho la presente solicitud de INTERROGATORIO DE PARTE, 
presentada por los señores WILSON MUÑOZ ARIZA y ENEDIS VALENCIA a través de 
apoderado judicial donde solicita se cite al señor JORGE CARRILLO NAVARRO. Sírvase 
proveer 
 
Candelaria, 16 de noviembre de 2022. 
 
 
YINNY PEÑA NARAVEZ 
SECRETARIA 
 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA (ATLANTICO). 
VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto el anterior informe y la solicitud de interrogatorio aportada por el Dr. GUSTAVO 
MARTINEZ ESMERAL en calidad de apoderado judicial de los señores WILSON MUÑOZ 
ARIZA Y ENEDIS VALENCIA, cabe señalar que las PRUEBAS EXTRAPROCESALES, se 
encuentran reguladas en el Capítulo II del Código General del Proceso; así el artículo 184 
del mismo Estatuto, regula el INTERROGATORIO DE PARTE que a su tenor literal 
preceptúa lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 184. INTERROGATORIO DE PARTE. Quien pretenda demandar o tema que se 
le demande podrá pedir, por una sola vez, que su presunta contraparte conteste el 
interrogatorio que le formule sobre hechos que han de ser materia del proceso. En la solicitud 
indicará concretamente lo que pretenda probar y podrá anexar el cuestionario, sin perjuicio 
de que lo sustituya total o parcialmente en la audiencia”. 

 
Expuesta la norma que antecede, y toda vez que la petición se ajusta a las formalidades 
legales, se admitirá la misma por ser procedente, y se realizarán los demás ordenamientos 
correspondientes. Ahora bien, de conformidad con la ley 2213 del 2022, la diligencia se 
llevará a cabo de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Candelaria, 

 
RESUELVE: 

 
1. ADMITIR la presente solicitud de prueba extraprocesal de INTERROGATORIO DE 

PARTE, solicitada por los señores WILSON MUÑOZ ARIZA Y ENEDIS VALENCIA, a 

través de apoderado judicial. 
 

2. DECRETAR el interrogatorio de parte, como prueba extraprocesal, que deberá 

absolver JORGE ELIECER CARRILLO NAVARRO.  
 
 

3. SEÑALAR como fecha para llevar a cabo la diligencia, el día (15) de diciembre de 

Dos Mil Veintidós (2022) a las (09: 30 am) de la mañana. 
 

4. NOTIFICAR al citado el contenido de este auto en forma personal, de acuerdo con 

los artículos 183 y 200 del Código General del Proceso. 

 

5. RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. GUSTAVO MARTINEZ 
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ESMERAL identificado con CC 8.730.411 de Barranquilla y T.P N° 58045, como 

apoderado judicial de los señores WILSON MUÑOZ ARIZA Y ENEDIS VELENCIA, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ANGEL BARRAZA GAMERO 
JUEZ 
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